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T I T U L O  I I

PROTECCION GENERAL DE LAS POBLACIONES CONTRA CIERTOS 
EFECTOS DE LA GUERRA

Artículo 13.—Ambito do aplicación del Título II.—Las disposiciones 
del presente título se refieren ai conjunto de las poblaciones de los países 
contendientes sin distingo alguno desfavorable, especialmente en cuanto 
a la raza, la nacionalidad, la religión o la opinión política, y tienen por ob
jetivo aliviar los sufrimientos engendrados por la guerra.

Artículo 14.—Zonas y localidades sanitarias y de seguridad.—En 
tiempo de paz, las Altas Partes contratantes, y, después de la ruptura de ! 
hostilidades, las Partes contendientes, podrán crear en su propio territo
rio y, si necesario fuese, en les territorios ocupados, zonas y localidades 
sanitarias y de seguridad organizadas de modo que queden al abrigo de 
los efectos de la guerra, los heridos y  enfermos, los inválidos, l^s perso
nas fie edad, los niños menores de quince años, las mujeres en cinta y las 
madres de criaturas de menos de siete años. Desde el comienzo de un con
flicto y en el curso de éste, las partes interesadas tendrán facultad pa
ra concertar entre ellas acuerdos respecto al reconocimiento de las zonas 
y localidades que hayan establecido. Podrán a tal efecto poner en vigor 
las disposiciones previstas en el proyecto de acuerdo que figura en anejo 
al presente Convenio, aportándole eventualmente las modificaciones que 
estimen necesarias. Las Potencias protectoras y el Comité Internacional 
de la Cruz Roja quedan requeridos a prestar sus buenos oficios para faci
litar él establecimiento y el reconocimiento de las dichas zonas y  localida
des sanitarias y de seguridad.

Artículo 15.—Zonas neutralizadas.—Toda Parte contendiente podrá» 
ya sea directamente o por intermedio de un Estado neutral o de un orga
nismo humanitario^ proponer a la Parte adversaria la creación, en las re* 
gioues donde tengan lugar los combates, de zonas neutralizadas destina
das á poner al abrigo de le» peligros de los combates, sin distinción algu
na, a las personas siguientes: a) Heridos y  enfermos, combatientes o no 
combatientes; b) Personas civiles que no participen en las hostilidades 
y que no ejecuten ningún trabajo de carácter militar durante su estancia 
es dichas zonas. En cuanto las partes contendientes se hayan puesto de 
icuerdo sobre la situación geográficá, la administración, el aprovisiona- 
niesto y el control de la zona neutralizada prevista, se redactará un acuer- 
do que habrá de ser firmado por los representantes de las Partes conten
dientes. Este acuerdo fijará el comienzo y  la duración de la neutralización 
le la zona.

Artículo 16.—Heridos y enfermos.—L— Protección General.—Los he
ridos y enfermos, así como los inválidos y mujeres en cinta, serán objeto " 
desarticular protección y  respeto. En la medida que las exigencias mi
stares lo permitan, cada una de las Partes contendientes favorecerá las 
gestiones emprendidas para la búsqueda de muertos y heridos, para acudir 
en ayuda de los náufragos y otras personas expuestas a graves peligros, 
y para empararlas contra saqueos y malos tratos.

Artículo 17.—H.— Evacuación*—-Las partes contendientes se esforza
rán por concertar arreglos locales para la evacuación de una zona sitiada 
o acorralada, de heridos, enfermos, inválidos, ancianos, niños y  parturien
tas, asi como para el paso de ministros de todas las religiones, del personal 
y del material sanitarios destinados a dicha zona.

Articulo 18.—IH.—Protección nde Hospitales.—En ninguna circuns
tancia podrán ser objeto de ataques los heridos, enfermos, inválidos y 
«mjenes de parto: estas personas serán en todo momento, respetadas y 
protegidas por las Partes contendientes. Los Estados participes en un 
conflicto deberán entregar a todos los hospitales civiles un documento en
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que se testimonie su carácter de hospital civil y  certificando que los edi
ficios por ellos ocupados no son utilizados a fines que, a tenor del artículo 
19, pudieran privarlos de protección. Los hospitales civiles estarán seña- 
lados, si a ellos los autoriza el Estado, por medio del emblema prescrito 
en el artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949, para 
mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en 
campaña. En tanto que las exigencias militares lo permitan, las Partes 
contendientes tomarán todas las medidas necesarias para hacer clara
mente visibles a las fuerzas enemigas, terrestres, aéreas y marítimas, los 
emblemas distintivos que señalen los hospitales civiles, a fin de descartar 
toda posibilidad de acto agresivo. En razón de los peligros que pueda 
presentar para los hospitales la proximidad de objetivos militares, con
vendrá cuidar de que se hallen lo más lejanos'posible.

Artículo 19.—IV.—Cese de la protección de hospitales.—La protec
ción debida a los hospitales civiles no podrá cesar más que si de ella se 
hace uso para cometer, aparte de los deberes humanitarios, actos daño
sos para el enemigo. Sin embargo, la protección sólo cesará después de 
aviso en que se fije, en todos los casos oportunos, un plazo razonable y 
que éste quede sin efecto. No será considerado como acto dañoso el hecho 
de que se esté asistiendo a militares enfermos y heridos en dichos hospi
tales o que en ellos se encuentren armas portátiles y municiones retiradas 
a esos militares y que todavía no hayan sido remitidas al servicio com
petente.

Artículo 20.—V.—Personal de hospitales*—Será respetado y  protegi
do el personal regular y  únicamente afectado al funcionamiento o a la 
administración de los hospitales civiles, incluso el que £8té encargado 
de la búsqueda, de la recogida, del transporte y de la asistencia de he
ridos y enfermos civiles» de inválidos y de parturientas. En los terri
torios ocupados y  las zonas de operaciones militares» este personal se 
dará a conocer por medio de una tarjeta de identidad que testifique la 
calidad del titular, esté provista de su fotografía y  ostente el sello en Meo 
de la autoridad responsable» e igualmente, mientras esté montando ser* 
vicio, por un brazal timbrado resistente a la humedad y colocado en cT 
brazo izquierdo. Este brazal lo entregará el Estado y  estará dotado del 
emblema prescrito en el artículo 38 del Convenio de Ginebra d d  12 de 
agosto de 1949, para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las 
fuerzas armadas en campaña. Cualquier otro personal, afecto al funcio
namiento o a la administración de los hospitales civiles, será respetado 
y protegido, teniendo derecho a llevar el brazal como arriba se dispone 
y bajo las condiciones prescritas en el presente artículo, durante el des
empeño de sus funciones. Su tarjeta de identidad especificará las tareas 
de su incumbencia. La dirección de cada hospital civil tendrá en todo 
tiempo a disposición de las autoridades competentes, nacionales u ocu
pantes, la lista al día de su personal.

Artículo 21.—VI.—Transportes terrestres y  marítimos.—Los transpor
tes de heridos y enfermos civiles, de inválidos y  de parturientas, efectua
dos por tierra en convoyes de vehículos y trenes-hospitales, o por mar, 
en barcos afectos a tales transportes, habrán de ser respetados y  prote
gidos a igual título que los hospitales de que habla el artículo 18, y se 
darán a conocer enarbolando, con autorización del Estado, el emblema 
distintivo prescrito en el artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las 
fuerzas armadas en campaña.

Articulo 22.—VII.—Transportes aéreos.— Las aeronaves exclusiva
mente empleadas para el transporte de heridos y enfermos civiles, de 
inválidos y parturientas, o para el transporte de personal y material sa
nitario, no serán atacadas, sino que habrán de ser respetadas cuando
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vayan volando a alturas, horas y por rutas específicamente convenidas, 
de consuno, entre todas las Partes contendientes interesadas en el con
flicto. Podrán ir señaladas con el emblema distintivo prescrito en el ar
tículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949, para mejorar 
la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña. 
Salvo acuerdo en contrario, queda prohibido volar sobre territorio enemi
go, o territorios ocupados por éste. Dichas aeronaves habrán de obedecer 
a cualquier intimidación de aterrizaje. En caso de aterrizaje así impuesto, 
la aeronave y sus ocupantes podrán continuar el vuelo, previo eventual 
«samen.

Artículo 23.—Envíos de medicamentos, víveres y ropas.—Cada una 
de las Altas Partes contratantes concederá el libre paso a todo envío 
de medicamentos y material sanitario así como de objetos para el culto, 
únicamente destinados a la población civil de cualquier otra Parte contra 
tante, aunque sea enemiga. Permitirá igualmente el libre paso de todo 
envío de víveres indispensables, de ropas y tónicos reservados a los ni
ños de menos de quince años y a las mujeres encinta o parturientas. La 
obligación para una Parte contratante, de conceder libre paso a los en
vías indicados en el párrafo anterior, queda subordinada a la condición 
áe que esa. Parte tenga la garantía de que no hay razón alguna para te
mer que: a) Los envíos puedan ser destacados a otro objeto, o b) Que 
el control pueda resultar ineficaz, o c) Que el enemigo pueda obtener 
de ellos una ventaja manifiesta para sus esfuerzos militares o su econo
mía, substituyendo con dichos envíos mercancías que de otro modo él 
hubiera tenido que suministrar o producir, o liberando sustancias, pro
ductos o servicios que de otro modo habría tenido que afectar a la pro
ducción de tales mercancías. La Potencia que autorice el paso de los en
víos indicados en el primer párrafo del presente artículo, puede imponer 
como requisito a su autorización que el reparto a los destinatarios se 
haga bajo control efectuado localmente por las Potencias protectoras. 
Tales envíos deberán ser transmitidos lo más rápidamente posible y el 
Estado que autorice su libre paso tendrá derecho a determinar las con
diciones técnicas para el dicho paso.

Artículo 24.—Medidas a favor de la infancia.— Las Partes contendien
tes tomarán las medidas necesarias para que los niños menores de quin
ce años resulten huérfanos o separados de sus familias no queden aban
donados a sí mismos, y para que se les procuren, en todas circunstancias, 
la manutención, la práctica de su religión y la educación. Esta última 
será confiada, si ello es posible, a personas de la misma tradición cul
tural. Las Partes contendientes favorecerán la acogida de esos niños en 
país neutral durante la duración del conflicto, previo consentimiento de 
la Potencia protectora, si la hubiere, y si tienen garantías de que los 
principios enunciados en el primer párrafo van a ser respetados. Ade
más, se esforzarán por tomar las medidas conducentes a que todos los 
niños menores de doce años puedan ser identificados, mediante una pla
ca de identidad o cualquier otro recurso.

Artículo 25.—Noticias familiares.—Toda persona que se encuentre 
en el territorio de una Parte contendiente o en territorio por ella ocupa
do, podrá dar a los miembros de su familia, dondequiera que se hallen, 
noticias de carácter familiar: podrá igualmente recibirlas. Esta corres
pondencia será expedida rápidamente sin retardos injustificados. Si por 
culpa de las circunstancias, el intercambio de la correspondencia familiar 
por la vía postal ordinaria resultase difícil o imposible, las Partes con
tendientes interesadas se dirigirán a un intermediario neutral, tal como 
ía Agencia Central prevista en el artículo 140, para determinar con él 
íos medios de garantizar la ejecución de sus obligaciones en las mejores 
condiciones, especialmente con el concurso de las Sociedades nacionales 
de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del León y del Sol Rojos). Caso 
de que las Partes contendientes estimasen necesario restringir la corres
pondencia familiar estarán facultadas a lo más para imponer el uso de 
formularios modelos que contengan veinticinco palabras libremente esco
gidas y limitar sus envíos a uno solo por mes.

Articulo 26.—Familias dispersas.—Cada Parte contendiente facilita
rá las búsquedas emprendidas por los miembros de familias dispersadas 
por la guerra para recobrar el contacto de los unos con los otros y, de ser 
posible, reunirlos. Facilitará en especial la acción de los organismos con
sagrados a esa tarea, a condición de que los haya aprobado y que se con
formen a las medidas de seguridad tomadas por ella.

TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE NOVIEMBRE DE 1964

T I T U L O  I I I

ESTATI7TO Y TRATO DE LAS PERSONAS PROTEGIDAS

SECCION I.—DISPOSICIONES COMUNES A LOS TERRITORIOS 
DE LAS PARTES CONTENDIENTES Y A LOS 

TERRITORIOS OCUPADOS

Artículo 27.—Trato.—I.—Generalidades.— Las personas protegida 
tienen derecho, en cualquier circunstancia, al respeto a su persona, a • 
honor, a sus derechos familiares, a sus convicciones y prácticas religk 
sas, a sus hábitos y a sus costumbres. Deberán ser tratadas, en tal 
momento, con humanidad y especialmente protegidas contra cualquie 
acto de violencia o intimidación, contra los insultos y la curiosidad pú 
blica. Las mujeres serán especialmente amparadas contra todo atentad 
a su honor y, en particular, contra la violación, contra el forzamiento i 
la prostitución y contra todo atentado a su pudor. Habida cuenta de la 
disposiciones relativas al estado de salud, a la edad y al sexo, las peí 
sonas protegidas serán todas tratadas por la Parte contendiente én ciqri 
poder se encuentren, con iguales consideraciones, sin distinción algau 
desfavorable, especialmente por lo que atañe a la raza, la religión i 
las opiniones políticas. No obstante, las Partes contendientes podrán to 
mar, respecto a las personas protegidas, las medidas de control o segan 

dad que resulten necesarias a causa de la guerra.
Artículo 28,—n.-—Zonas peligrosas.—Ninguna persona protegida pe 

dpá ser utilizada para poner, con su presencia, determinados puntea c 
regiones al abrigo de operaciones militares.

Artículo 29.—III.— R esponsabilidades.—La Parte contendiente en ce 
yo ámbito se encuentren personas protegidas será responsable del hi
to que les den sus agentes, sin perjuicio de las responsabilidades indm 
duales en que pueda incurrirse.

Artículo 30.—Apelación a las Potencias Protectoras y a los OrgH# 
mos de Socorro.—Las personas protegidas disfrutarán de toda dase di 
facilidades para dirigirse a las Potencias protectoras, al Comité Interna
cional de la Cruz Roja, a la Sociedad Nacional de la Cruz Roja (de la Me
dia Luna Roja, y del León y del Sol Rojos) de la nación donde se hallo, 
así como cualquier organismo que les viniere en ayuda. Estos varias 
organismos recibirán a tal efecto, por parte de las autoridades,,toda eta 
se de facilidades dentro de los límites trazados por las .necesidades de-en 
den militar o de seguridad. Aparte de las visitas de los delegados de tal 
Potencias protectoras , o del Comité Internacional de la Cruz Roja prévta- 
ta en el artículo 143, las Potencias ocupantes o en cuyo poder se eneas» 
tren las personas de referencia, allanarán lo más posible las. visitas cpn 
deseen hacer a las personas protegidas las representantes de otras iost>> 
tuciones cuyo objetivo sea aportar a dichas personas auxilios espirituafes 
o materiales. ‘ ¡

Artículo 31.—Prohibición de la coacción.—No podrá ejercerse exac
ción alguna de orden físico o moral respecto a las personas protegidas» Ó 
especial para obtener de ellas, o de terceros, informaciones de ningoaa 
clase.

Artículo 32.—Prohibición de castigos corporales, tortura, etc.—Las 
Altas Partes contratantes convienen en abstenerse expresamente de coah 
quier recurso susceptible de causar sufrimiento físico o la exterminatics 
de las personas protegidas en su poder. Esta prohibición abarca no sota 
mente el homicidio, la tortura, las penas corporales, las mutiladoneay 
los experimentos médicos o científicos no exigidos por el tratamiento fi* 
cultativo de una persona protegida, sino también cualquier otra crueldad 
practicada por agentes civiles o militares.

Artículo 33.—Responsabilidad Individual, Penas Colectivas, Represa 
lias, Saqueo.—No será castigada ninguna persona protegida por infrac
ciones que no haya cometido ella misma. Las penas colectivas, asá como 
toda medida de intimidación o terrorismo, quedan prohibidas. Queda pro
hibida la rapiña. Quedan igualmente prohibidas las medidas de represa
lias respecto a las personas protegidas o a sus bienes.

Articulo 34.—Rehenes.—Se prohíbe la toma de rehenes.

(CONTINUARA)
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PODER E J E C U T J V O

Economía y  Hacienda

Acuerdo No 175
ífgucigalpa, D .C , 14 de fe

brero de 1962.
Vísta rara resolver la solí 

dtud qué con bcha veirte y 
seis de mayo de mil novecien 
tos sesenta y uno, presentó 
el*ñor Juan JoféAlvarez R.. 
mayor de edad. cas: dx y ve
cino de este Distrito Central 
actuando en reptes* ntación de 
la Empresa Alvarfz del cc- 
«ercio de esta ciudad contraí
da a pedir la devolución de 
novecientos treinta lempiras 
con cincuenta y dos centavos 
(L 930 52) valor que dice ha 
ber pagado en forma indebida 
por c o n c e p t o  de Derechos 
Arancelarios y 12Ve de Recar
ga (Pó'iza No B-08-4-106) en 
la Administración de Aduana 
y Rentas de Puerto Corté®.

Remita: Que en veinte y 
fiéis de mayo de mil novecien
tos sesenta y uno, se dió tras 
lado de la solicitud presentada 
junto con les compn bantes 
acompañados, a la Adminis
tración de Aduana y Rentas 
de Cortés, a fin de que emi 
tiera el Informe correspon
diente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana y Rentas a* 
devolver su traslado insertó 
el informe que en su parte 
pertinente dice: ‘Por tanto
ota Contaduría Vista, es de 
opinión que debe devolvérsele 
la ca n t i d a d de novecientos 
treinta lempiras con 52/100 a 
los interesados, en virtud de 
haber presentado esta solici
tad dentro del término que 
manda la Ley” .

Reeulta: Que de las presen
tes diligencias se dió traslado 
s la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, p a r a  los 
efectos d e I correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen 
dencias al devolver sus res 
pectívos traslados fueron de 
completa opinión porque no 
te devuelva la cantidad soli
citada de novecientos treinta 
lempiras con cincuenta y dos 
centavos (L 930.52:

Considerando: Que de con
formidad con los Informes que 
anteceden no es piozedente ac- 
es&r a lo p dido.

Por tanto: El Presidente de 
la República.

acuvbda:
Denegar la solicitud de que 

se ha hecho mérito.—Comu- 
ofquese:

R. V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en 
loa Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jo-ge Bu(so Arias

Acuerdo N9 176
Tegucigalpa D. C., 14 de 

febrero de 1962.
Yi-ta para resolver ’a sofici 

tud que con fecha 6 de febrero 
d l̂ corret t» rño, elevara al 
Paler Ejecutivo el señ»"r Colín 
M. Shaw, m a y o r  de tdad. 
cacado, rgricultor y de este 
vecindario, actuando en re
presentación de la Balboa Shi
pping Corrpany Inc. con do
micilio en Panamá, República 
de Panamá, contraída a obte
ner nueva Patente D. finitiva 
de Navegación del vapor ” Al
mirante”  propiedad de su re
presentada. en virtud de ha 
berse practicado nuevo arqueo 
por la Amercan Bureau of 
Shipping de New Yoikel 29 
de enero de 1962, y compro
barse que el tonelaje de dicha 
nave es de 1.987 toneladas ne
tas y 3.816.93 toneladas bru 
tas.

Considerando: que los irte- 
resados han cumplido con los 
requisitos establecidos en el 
Artículo 9? párrafo 39 de la 
Ley Orgánica de Marina Mer
cante y siendo favorable el 
dictamen de la Dirección Ge 
nerai de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas a través de 
la Sección de Marina Mercante 
Nacional;

Por t a n t o :  El Presidente 
Constitucional de la República

ACUERDA:
Autorizar al Delegado de 

Zona del Puerto de Tela, para 
que previa comprobación de 
haber pagado el impuesto res
pective, haga la inscripción 
del nuevo tonelaje al margen 
de la Matrícula original y ex
tienda la nueva Patente Defi
nitiva de Navegación del va
por "Almirante”  propiedad de 
la Balboa Shipping Company 
Inc. llevando tomo señales dis
tintivas de radio en el Código 
Internacional las mismas; H.
R. E. V. —Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Eueso Arias.

Acuerdo No 177
Tegucigalpv, D. C., 15 de 

febrero de 19¿2.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
19—rromover y nombrar pa

ra el desempeño de los cargos 
que a continuación se detallan, 
dependiente de la Administra
ción de Aduana de Puerto Cor
té®, a las personas siguientes

PROMOCIONES
Henry Bairrs Mateus, de 

Ayudante Archivero en la Sec- 
ción de C ontabilidad, a Oficinis
ta Clase^’C” . en la Sección de 
Servicio de Almacenes, en sus

titución del señor Caries Alber
to Martínez, que renunció.

Ro’ando Bonilla, de Barren 
doro de la Administración, * 
Ayudante Archivero en la Ser 
ción de Cor tabilidad. en lugar 
de Henry Paires Matcus qti»- 
pasa a otro puesto.

NOMBRAMIENTO
Ism' ss Mf-jía Chávtz, c^mo 

Barrendero en la Adm inistra 
ción, en lugar de Rolando Bo
nilla que pasa a otro puesta

2o Tanto Ir g comprendidos 
en rromr cienes ermo el nom
brado. devengarán el sueldo 
máximo que asigna el Pre^- 
ruesto General de Egreses e 
Ingresos viger te los r rimeros 
per tratarse de promociones, y 
el último por no * xceder su 
sueldo de L 125 00 mensra'es, 
todrs a partir del 16 del pre
sente mes.—Comuniqúese.

R. VILLEDA VORALtS
El Secretario de Estado en 

los Desi achos de Economía y 
Haciende,

Jorge Bwso Arias

Acuerdo N9 178
Tegucigalpa. D. C., 16 de 

febrero de 1962.
Vista para resolver la solici

tud que con fecha ocho de 
agosto de mil novecientos se
senta y uno, presentó ante la 
Administración de Rentas de 
Francisco Morazán, el Agente 
Aduanero Juan R. Gamundi, 
mayor de edad, casado y vecino 
de este Distrito Centraf, en 
representación de la "Censa” , 
contraída a pedir le sea devuel
ta la cantidad de doce lempiras 
con ocho centavos (L 12.08), 
que indica haber pagado en 
forma indebida en la Adminis
tración de Rentas de Francisco 
Morazán.

Resulta: Que en ocho de 
agosto del mismo año, la Admí- 
n?s trac ion de Rentas de Fran
cisco Mcrazán por medio de la 
Sección de Paquetes Póstale®, 
de la Oficina de Aforo, inser
tó el informe que en su parte 
pertinente dice: "Por tanto: 
esta Oficina de Aforo rectifica 
el error, pidñndo respetuosa
mente se haga la devolución 
por cobro indebido, a) Agente 
Aduanero Juan R. Gamunri. 
representante de Ja “ Censa” .

Resulta: Que la Secretaría 
de Economía y Hacienda, dio 
traslado de la o'icitud, en re
ferencia, de la Auditoría y Di
rección General de Aduanas y 
Tributaciones Ind'recta.*, para 
los efectos del correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias al devolver sus repee- 
tivos traslados, fueron de com
pleta opinión porque se devuel
va la cantidad solicitada de 
doce lempiras con ocho centa
vos (L 12 08) de que se ha 
hecho referencia.

Considerand' : Que de con
formidad con los informes que 
anteceden, es procedente acce
der a lo solicitado.

Prr tanfo: G Presidente di 
la República.

A C U E R D A :

Que por I* Te*ore ís Genera, 
de la Re; úbiiea, se devue va 
rl Agente Aduar ero Juan R. 
G mnríli, en r^presr ntrción de 
í* “Cersa” , la canti ad de 
doce limpiras ern ocho centa 
vos (L 12 08) de que se lu 
het ho mérito, debiéndose afee 
tfr con es*a devolución, la 
misma cuenca de su irgreso.-— 
Ce muníques*.

R. Villepa Morales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de E onomía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 179
Tegucigalpa, D. C., 16 de 

febrero de 1962.
Vista para resolver la solici

tud que con f e c h a  seis 
de junio de mil novecientos se 
serna y uno, presentó la Agen
cia Aduanera Sula, de gene
rales conocidas, en represen
tación de la Drrgueria André®, 
del comercio de esta ciudad, 
contraída a pedir le sea de
vuelta la cantidad de ciento 
ochenta y cuatro lempiras con 
cuarenta y seis c e n t a v o s ,  
(L 184.461 que dice haber pa 
gado indebidamente (Pó l i za  
N9 B-08-9-011149) en la Admi
nistración de Aduana y Rentas 
de Puerto Cortés.

Resulta: Que en primero 
de julio de mil novecientos se
senta y uno, se dio traslado de 
la solicitud presentada junto 
con los comprobantes acompa
ñados en la Administración de 
Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés, a fin deque emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana al devolver su 
traslado insertó el informe que 
en su parte pertinente dice: 
“Por t nto: Esta Contaduría 
viste, estima que es precedente 
la devolución a los interesados 
de L 184 46 (ciento ochenta y 
cuatro lempiras cuarenta y seis 
centavos), en virtud de haber 
presentado dicha solicitud den
tro del tiempo que manda la 
ley” .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, p a r a  loa- 
efectos d e 1 correspondiente 
dictamen.
Resulta: Que ambas dependen 
cías al devolver sus respecti 
vos traslados fueron de com
pleta opinión porque no se de
vuelva la cantidad solicitada de 
ciento ochenta y cuatro lem
piras con cuarenta y seis cen
tavos (L 1S4.46) de que se ha 
hecho referencia.

Considerar do: Que de con
formidad con les informes que
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antreed-n ro procedente 
acceder rt b  pedido.

Pt  tanto: El Presidente di
la Reíúb'ics,

a c u e r d a :

Derogar la s* licitud de que 
se ht hecho mérito.—Comuni
qúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s

E¡ S‘ c-etar:ode Estadoen le* 
Desr achos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Aria ?

Acuerdo No 180
Tegucigalpa, D. C„ 15 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República

, c u e r d a :

Nombrar al señor Félix M. 
H a n d a !, Administrador de 
Rentas del departamento de 
Copán en sustitución del señer 
Ricardo Pineda López, quien 
pa®a a ocupar la vacante deja
da como Diputado en el Con
greso Nacional, por el Lia 
Julio C. Gsrrigó.

El nombrado devengará et 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por 
tratarse de un funcionario, a 
partir de la fecha en que teme 
poses;ón de su cargo, previa 
la fianza de ley.-Comuniqúese.

R. Villeda Morales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 181
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

19—Nombrar y cancelar. ,  
para el des* mpeño de los car
gos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Ad
ministración de Aduana de 
Puerto Cortés, a las personal 
siguientes:

NOMBRAMIENTO
E d g a r d o  Rafael Poncc 

Greelly, Chequero Auxiliar, 
en la Sección de Servicio de 
Almacenes en sustitución de 
José Francisco Paz Escota, 
que renunció.

CANCELACION
Luis G. Ullca, como Jefe 

Chequero de Ext ortación, ez 
la Sección de Liquidación j  
Aforo.

29—El nombrado devengará 
durante los dos primeros me
ses el 80'r del sueldo que 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Art. 71 
del mismo Presupuesto. Tan
to el nembramiento como la
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cancelación se h*>rán efectivos 
a partir del 16 de! presente 
me?.—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueao Arias

Acuerdo N9 182
Tegucigalpa. D. C., 15 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la Repúb'ica

ACUERPA;
I?—Trasladar y nombrar, 

para el desempeño de los car
gos que a continuación se de
tallan. dependientes de la Au 
ditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, a las 
personas siguientes:

TRASLADO
Heriberto Galeano U c 1 é s, 

de Inspector Investigador Ayu
dante en Ja Sección de Inves 
tigaciones Especíales, a Vigi
lante en la Sección de Control 
-de Fábricas de Aguardiente, 
•en sustitución de Martín Ce 
rrato, que no tomó posesión 
de su cargo.

NOMBRAMIENTO
L á z a r o  Mayorga Burgos, 

Inspector Investigador Ayu
dante en la Sección de Inves
tigaciones Especiales, en lugar 
de Heriberto Galeano Uclés, 
que pasa a otro puest'1.

2?—El señor Galeano Uclés, 
■devengará el sueldo máx'mo 
que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos 
vigente, por tratarse de un 
traslado, y el señor Mayorga 
Burgos, devengará durante los 
dos primeros meses el 80(¡c del 
sueldo que asigna el Acuerdo 
No 59 del 23 de enero recién 
pasado, ambos a partir del 19 
demarzo próximo entrante. — 
Comuniqúese.

R. V illeda  Morales

El Secretario de Estado en 
Jos Despachos de Economía y 
.Hacienda,

Jorge I'ueso Arias

Acuerdo No 183
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Ovidio 
Núñez Ponce, Chofer y Ope
rador del Hyater en la Sección 
"de Administración, dependien
te de la Administración de 
Aduann Aérea de Toncontin, 
en  sustitución del eefior David 
Alfredo Henry Pinto que re
nunció.

El nombrado devengará do
rante los dos primeros meses 
-el 80% del aneldo que asigna 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente.

Acuerdo N9 184
Tegucigalpa, D. C-, 15 de febrero de 1962.

En aplicación al Articulo 8 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República
a c u k r d a  :

19—Ampiar el siguiente Renglón del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

SERVICIOS PERSONALES
TITULO X

RAM O DE COM UNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS

CAPITULO I
OFICINA DEL SECRETARIO

1 3 -Jornales.................................................  L 71.932.75

29—La amoÜac ón anterior '?e transfiere 
de los siguientes Renglones:

GASTOS D E FUNCIONAM IENTO Y  M EJORAS 
PERM AN EN TES

TITULO X
RAM O DE COM UNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

CAPITULO I
O FICIN A D E L SECRETARIO 

1.—Gastos de Funcionamiento
VIÁTICO S Y  VARIOS GASTOS DE VIAJE 

8 — Viáticos y otro? gastos de viaje en misio
nes y conferencias en el exterior...................... L 4.000.00

22-Im previstos.............................................. 10.000.00
CAPITULO III

D IR E C C IÓ N  G EN ERAL DE CAM INOS

1.—Gastos de Funcionamiento
CO N B D STIB LE S Y  LU BRICAN TES

10 —Combustibles y lubricantes diversos, 
n. c................................. ................................... 30.000.00

M A N TE N IM IE N TO  Y  REPARACIÓ N  ORDIN ARIA 
D E  EQUIPOS

13-M antenimiento y reparación ardinaria 
de equipos. .. .......................................................L 27 932.75

T O T A L .................................L 71.932.75

Comuniqúese.
R. VILLEDA MORALES

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

de conformidad con el Art. 71 
del mismo Presupuesto, a par
tir del primero de marzo próxi
mo entrante. —Comuniqúese.

R. V ille d a  Mo rales

El Secretario de Estado en
loa Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 185
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a] señor Medardo 
Madrid Chávez. Guarda Pri
mero en la Sección de Guarda- 
tura, dependiente de la Admi 
nistración de Aduana de Puerto 
Cortés, en sustitución del señor 
José Angel Rigobeto Cortés, 
que renunció.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80% del sueldo que asigna 
fj Presupuesto G e n e r a l  de 
Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Artículo 
71 del mismo Presupuesto, a 
partir del 1“ de marzo próximo 
entrante. Comuniqúese.

R, VILLEDA MORALES
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 186
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República,

accerda:
Declarar sin valor ni efecto 

el Acuerdo N9 99 emitido s 
través de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, el 29 de 
enero recién pasado, en lo que

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

se refiere al nrmbranrento de 
E m m a García de Canales > 
Carmen Segovia. como Perfo
radoras -  Veri tiradoras **n la 
Sección ríe Máquinas IBM, de
pendente de la Dirección Ge
neral de Estadística y Oen«o«, 
por no haber tomado posesión 
de sus cargos.—Comuníqu- s >.

R. VILLEDA MORALES
El Secretario de Estado en 

loa Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Ar ias

Acuerdo No 187
Tegucigalpa. D. C., 15 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar Sub-Proveedor Ge
neral de la República al señor 
Samuel Quan Rodríguez, en 
sustitución del señor Santos 
Irías P a l m a  que renunció.

El señor Quan Rodríguez de 
sempeñará dicho careo Ad-Ho- 
norem a partir del 19 del pre
sente mes.—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES
El Secretario de Estado en 

los Depacho de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 188
Tegucigalpa, D. C., febrero 

17 de 1962.
Vista para resolver la solici

tud presentada por el señor Jo
sé Adalberto Flores, mayor de 
edad, casado, Abogado y del 
vecindario de San Pedro Sula, 
contraída a pedir se ordene a 
su favor la devolución de cua
trocientos once lempiras con 
once centavos (L 411.11) paga
dos en exceso en concepto de 
impuesto sobre herencias, le
gados y donaciones en la suce
sión de doña Josefina Castillo 
vda. de Girón.

Resulta: Que admitida la so
licitud Be dio en traslado a la 
Dirección General de la Tribu
tación Directa para que infor
mara y emitiera opinión sobre 
loe extremos a que la misma se 
contrae.

Resulta: Que aquella Direc
ción emitió el dictamen que li
teralmente dice: “ Dirección 
General de le Tributación Di- 
rect*.-Tegucigalpa, D. C., cua
tro de febrero de mil novecien
tos sesenta y dos.-Visto para 
dictaminar la Solicitud de De-
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voiución presentada con fecha 
diecinueve de enero del atoa 
curso, por e! señor José Ada!, 
hertn Flores, mayor da edad, 
casado, Abogado y del doatte 
lio de San Pedro Sula, contnf. 
da a p e d i r  la voiución de 
(L 411.11), cus trocientes os* 
lempiras con noce centavtn, 
pagados indebHamenteenee* 
cepto de impuesto sobre heno, 
cías, en la Administración de 
Rentas de San Pedro Sula, coq 
fecha cinco del még recién ra. 
sado.

Resulta; Que a «n solicitud 
acompaña h recibo talonario 
número (109568, extendidop£ 
el Artminist^rior de Rentas dé 
San Pedro Sula. el cinco dd 
n'wmf» mes, por va l o r  d* 
L 7.243 40, cagados por con
cento ds impuesto sobre he
rencias.

Considerando: Que si bien e* 
cierro que el señor Camilo Gi
rón reconoció como hijosuyoa 
Germán Girón y estuvo casado 
hasta su muerte con !a señora 
Josefina Castillo, también el 
cierto que a su muerte sedí* 
solvió el vínculo matrimonial 
con la referida señora. <

Considerando- que el perra- 
tesco por afinidad que existió 
entre Germán Girón y Ja «flo
ra Josefina Castillo de Girónlo 
engendró el matrimonio de és
ta con el padre n a t u r a 1 de 
aquél, señor Camilo Girón y 
que. 'or consiguiente, atmgrir 
este último, desapareció el V* 
rentesco por afinidad que «is
tia entre su hijo y su legítima 
esposa.

Considerando: Que .por las 
razones expuestas no es pr̂  
cedente la devolución quan 
solicita.

Por tanto: La Dirección Ge
neral de la' Tributación Direc
ta, en cumplimiento del sato 
que antecede, emite dictamen 
desfavorables la solicitud de 
devolución de que se ha hecho 
mérito.—Notifíquese” .

Considerando: Que la muerto 
del Doctor Camilo Giróp disol
vió el vínculo matrimonial que 
¡e unía con la señora Josefas 
Castillo, razón por laquead 
legatario Germán Girón hatos 
dejado de ser pariente por sfi* 
nidad con la causante.--'

Considerando: Que por bs 
razones expuestas no procede 
devolver la cantidad que se so
licita.

Por tanto: El Préndente de 
la República, en aplicación de 
los Artículos 33 del OkKgó & 
yil_ y 88 del Código da Piieedr 
miéntoa Administrativos,

a c u e r d a :  .

Denegar la solicitud de dr 
voiución de q u e  n teetontM 
mérito. —Comuniqúese*

R. VILLEDA IfOS&B
El Secretorio de Btotodi *  

loa Despachos de EeoüMifi! 
Hacienda.

J orge Bucos Arito,i
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JEFATURA DE GOBIERNO Escuela “ Francisco Morazán”

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N 843

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
»

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1“ de febrero del presente año, a los siguientes 
¡ Profesores, miembros del Personal Docente de las Escuelas Primarias, 

Urbanas y Rurales del departamento de Valle, en la forma que sigue:

ESCUELAS URBANAS 

Escuela “ Guía TécnicaNacaom e

Director Edgardo Barahona Aguilera
Sub-Birectora Estela Matute Zúniga
Profesor Auxiliar Atilo Castro
Profesora Auxiliar Fautina Reyes Quiroz
Profesora Auxiliar Sonia Rodríguez de López
Profesora Auxiliar Leticia Molina de Núñez
Profesora Auxiliar Francisco Zúniga
Profesora Auxiliar Magda Quiroz
Profesora Auxiliar Susana García de Guzmán
Profesora Auxiliar Olga C. de Rodríguez
Profesora Auxiliar María del Jesús Méndez
Profesora Auxiliar Olga Pineda
Profesora Auxiliar Zoila de Dubón

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Rosinda de Castejón 
Elia Osorio Gallardo 
Angela de Bellino 
Sofía Díaz 
Digna Emérita Cruz 
Emperatriz Sánchez 
Filonila Fernández 
Eva de Vásquez 
Lilia Martínez 
Gladys Aragón 
Norma de Rodríguez 
Amanda Isabel García 
Sonia Martínez Vásquez 
Juana Consuelo Aguilar 
Zoila Calderón de Paz

MUNICIPIO DE GOASCORAN 

Escuda “ Céleo Arias”

Director
Sub-Directora✓
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliari
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Juan Cárcamo Arias 
Marina de Bracamonte 
Luz Armida Zelaya 
Manuel de Jesús Reyes.
Rafael Canales 
Casta Reyes de Padilla 
Agilio Juárez 
Orestila Reyes 
Ley la Colín dres de Mejía 
Liduvina Reyes 
María Elena López 
Fermina Cerrato Carias 
Nora C. de Chacón,

(CONTINUARA!

A V I S O S

PATENTES D E INVENCION

, La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de octubre del año en 

' curso, se admitió la solicitud 
■que dice: “ Patente de Inven
ción,—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sen tación de A & W (G verseas 
Developments) Limitedr com
pañía organizada bajo las leyes 
■de B e r m u d a, domiciliada en 
Bermuda Fire & Marine Insu
rance Building, Hamilton, Ber
muda, vengo a pedirle se sirva 
concederle patente, por un pe
riodo de diez años, para el in* 
vento denominado: “ u n  PRO
CEDIMIENTO PARA LA PRODUC- 
OÓN DE DIÓXIDO DE CLORO Y 

RECUPERACIÓN DE SULFATO 
SÓDICO HIDRATADO” , del cual 
«empaño descripciones y di- 
tojoc por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva pro- 
Diedad lo contenido en las hojas 

reivindicaciones que ae ad

juntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
agregue al expediente respec
tivo, y en su oportunidad, su
plico'conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, di
bujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.—Tegucigal
pa, D. 0., 2 de o c t u b r e  de 
1964.—Daniel Casco L.“  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
octubre de 1964.

Abcbrih u  M. nc Chívez

9 N. y 9 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
cienda. hace saber: que con 
fecha 2 de octubre del año en 
curso, se admitió ja solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda —Eq repre
sentación de A & W (Overseas 
Developments) Limited, com- 

IpaOiRJQrgaiDzadahPjalAs leyes

de Bermuda, domiciliada en 
Bermuda Fire & Marine Insu
rance Building, Hamilton, Ber
muda, vengo a pedir se Birva 
concederle patente, por un pe
riodo de diez años, para el in
vento denominado: “ u n  p r o 
c e d i m i e n t o  PARA PRODUCIR  
PA STA  BLAN QU EADA A  PARTIR  
D E M A TE R IA L CELULOSICO” , 
del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclu
siva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder 
para que se agregue al expe
diente respectivo, yen su opor
tunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la des
cripción, dibujos y reivindica
ciones. c o n la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
octubre de 1964,—Daniel Cas
co L. ” Lo que se pone en cono
cimiento del público para loa 
efectos de ley-—Tegucigalpa,
D. Ch 5 de octubre de 1964.

Argentina M. na Chívez

9 N. y 9 D. 64.

La Infrascrito, Jeta da la Ssecióa 
da n t o s  tra y Manas ds Fábrica,

dependiente de la Secretarla de 
Eoonomfa y Hacienda, hace taber: 
que con fecha 2 de octubre del affo 
en cu rao, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Invención- 
—SeSor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Colgate-Palmolive Compaoy, cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por ua período de 
veinte años, para el invento deno
minado: EMULSIONES PARA EL CA
BELLO, del cual acompaño descrip
ciones por dnpüoado, reclamando 
como de tu exclusiva propiedad lo 
contenido en lae hojas de reivindi
caciones que se adjuntan también 
por duplicado. Presento el poder 
para que se agregue al expediente 
respectivo, y en su oportunidad, 
suplico ooneeder la patente que 
soliolto, mandando devolver uu 
ejemplar da la descripción y reivin
dicaciones con la constancia de ley. 
—1Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre 
de 1964.—Daniel Cateo L.’ ’ Lo que 
se pona en conocí mteuto del públi
co para loa efectoe da ley.-Tegu- 
clgaipa. D. c . , 5 de oetubre ds 1864.

Argentina M. h  Chívez
9 N. y 9 D. «4.

La fQfraacrlta. Jefa da la Recaída 
de Patentes j  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la 8eoretaria de 
Rccoorala y Hacienda, haca saben

que con fecha 2 de cctnhre del affo 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Invención. 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
Colgate-Palmolive Company, cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 
veinte afioa para el invento deno
minado: DISPERSIONES DE GOMAS
s in t é t ic a s , dei cual acompaño des
cripciones por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de reivin
dicaciones que ae adjuntan, tam
bién por duplicado. Presento el po
der para que se agregue al expelien
te respectivo, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de ladeacripclón y reivin
dicaciones; con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de octu
bre de 1964— Daniel Castro L .’* Lo 
que ae pone en conocimiento del 
póbiioo para loe efectos de ley.— 
Tegnclgulpa, D. C-, 6 ña octubre, 
de 1964.

Argentina M. de Chívez
9 N. y 9 D. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario det 
Juzgado do Letras 39 do lo C¿-
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marea 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Eccncmía y Ha 
cienda, hace saber: que con fecha cinco de octubre del ata 
en curso, se admitióla solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Mili
tar.— Economía y Hacienda.—En representación déla com
pañía Pepsi-Cola Company, una corporación organizada segó» 
las leyes del Estado de Delaware, manufactureros doraiei* 
iados en 500 Park Avenue, ciudad y Estado le Nueva York, 
Estados Unidos de América, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como marca hondurena, de la marca da 
fábrica denominada: 1 Paso 
de Io3 Toros1’ que consiste 
en la expresión de fantasía 
“ Paso de los Toros”  sobre la 
cual aparece la figura de un 
toro, todo ello dentro de un 
óvalo, según el clisé; la m&r- 
ca ampara, distingue y pro
tege bebidas no alcohólicas; jarabes, concentrados y esencias 
para la preparación de dichas bebidas, e independiente da 
tamaño y color se aplica o fija a los envases, paquetes, cajas 
y envoltorios que los contienen, por medio de Impresione  ̂
grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en otras formas 
y modos generalmente empleados en el comercio y en la in* 
dustris, para todo lo cual se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., cinco de octubre de mil nove* 
cientos sesenta y cuatro.—(f) Mario Bustillo” . Lo que ee poce 
del conocimiento deL público para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 8 de octubre de 1964.

Argentina M. db Ch íw s  i
9 N. 64.

45

vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
veintinueve de septiembre del 
año de mil novecientos sesenta 
y cuatro, se presentó ante este 
Despacho Juan Angel Barrien
tes, mayor de edad, soltero, 
labrador y de este vecindario, 
solicitando T í t u l o  Supletorio 
del siguiente inmueble: “ Un 
terreno ubicado en el lugar 
denominado Los Jutes, aldea 
de Santa Rosa, en esta juris
dicción, cemo de u n a s  ocho 
manzanas de extensión super
ficial, poco más o menos, aco
tado en todos sus rumbos con 
cercas de alambre y piedra; 
poblado una parte con árboles 
de roble; otra con árboles fru
tales y ei restos propio para la 
agricultura; en el cual se en
cuentra construida una casa de 
bahareque y dos de madera, 
cubiertas con tejas, limitado: 
al Norte, terreno de Pablo La
gos, carretera vieja del sur de 
por medio; al Sur, terrenos de 
herederos de doña Carlota B. 
viuda de Valladares; al Este, 
con terrenos de Felicita Godoy, 
y al Oeste con terreno de he
rederos de don Ricardo Al va
rado. Inmueble que hubo por 
compra a los señores Hilaria 
Godoy de Godoy, Manuel Go
doy, Francisca Ramona Godoy, 
Felicita Godoy v. de Gómez y 
Felicita Godoy. Para acredi
tar los extremos de su solicitud 
el peticionario ofreció la infor
mación de los testigos Luciano 
Pineda Ortega, Bruno Amador 
Ávila y Feliciano Matamoros 
Godoy, mayores de edad, el 
primero soltero y loa dos últi
mos casados, agricultores, pro
pietarios y del vecindario de 
de Santa Rosa, D. C. En el 
terreno antes descrito no hay 
poseedores pro indiviso.— Te 
gucigalpa, D. C , 30 de eep 
tiembre 1964.

ORLANDO CARIAS C., 
Srio.

9 N. y 9 D. 64.

Et Infrascrito, Secretarlo del Jui 
gado 2? de Letras de lo Civil de 
departamento de Francisco Mora
rán, al público hace saber: que &e 
ha presentado a este Despacho, e> 
señor Francisco Mejfa Rivera, ma
yor de edad, casado, Profesor de 
Enseñanza Primarla Urb* na y ve 
ci&o de Sabansgrande, de e s t e  
departamento, solicitando se U 
extienda Titulo Supletorio del in
mueble siguiente: Un terreno ubi 
cado en el lugar llamado “ Piare* 
de Los Caraos” , que tiene tn inta 
manzanas de extensión, más o me
nos, cercado en (arte con madera 
otra.con cerco de piedra y el reste 
con alambre. Está situado apro
ximadamente a un kilómetro a; 
Noroeste de la ciudad de Sabana 
grande, estando recorrido de Nor
oeste a Suroeite por la quebrada 
llamada de "El Bobo” , siendo sut 
límites loa siguientes: al Norte,

prot ¡edad de Miguel Solórzano So
te; a) Sur, terreno de Amella Lsgov 
y parte de Antonio NCñez, camine 
d? pur medio; a] Este, terrenos de 
Antonio Núñez, y ai Oeste, propie
dades de Raimundo Cruz e Ignacló 
Cruz, eamino de “ Los Caraos” , de 
por medio. El inmueble dése rite 
pertenecía a su difunta madre Jua 
na Rivera v. de Mejís; desde hacr 
máv de diez sftoi lo ha poseído en 
una forma quieta, pacífica y no in- 
terruaqida, no existiendo otros 
pos?edores proindi visos, y carec'en 
do de título de dominio, por este 
medio, viene a solicitar Título Su 
pietofio de dicho Inmueble, con e: 
objeto de tener título inscrito. Que 
profone acreditar con los testigos 
Marcos Montoya, viudr; Raimundo 
Cruz y Eulallo Silgado, casados, 
todos propietarios, mayores de edad 
y vecinos deSabanagrandr; se man 
da a publicar por tres veces, una 
vez cada treinta días, para ccnoci- 
miento del público para los afectes 
de legales.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de septiembre 1964.

ANGEL H. AMADOR C.,
Secretario

9 N. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de La Pez, al público y para 
los efectos de derecho, hace 
saber: que con fecha veintiséis 
de agosto del corriente año, 
se presentó por escrito a este 
Juzgado de Letras, la señorita 
Ana Francisca Colindres Cha- 
varrfa, solicitando Título Su
pletorio, s o b r e el inmueble 
siguiente: “ Una casa situada 
en et barrio San José, de esta 
ciudad, que t i e n e  veintitrés 
varas, veinticuatro pulgadas 
de largo o sea de Este a Oeste; 
por siete varas de ancho, de 
Norte a Sur; del solar, diez y 
ocho varas, veinticuatro pul 
gadfes de largo de Este a Oes 
te, por veinticuatro varas de 
ancho de Norte a Sur; y de le 
mediagua, diez varas, veinti
cuatro pulgadas de largo de 
Norte a Sur, por ocho varaí 
de ancho de Este a Oeste. 
Es entendido que en estas 
partes quedan incluidas las 
que le corresponden por h e- 
r e n c í a  testamentaria de su 
madre e intestada de su pa
dre, quedando las acciones de 
casa y solar, hacia el rumbe 
Este, y las de la mediagua, ha
cia el rumbo Sur, dentro d* 
los límites descritos, aclarando 
que la vara más de casa que 
se le adjudica es por que cedió 
al otro compareciente y a su 
representada, cuatro varas de 
solar, las que compensan la 
vara de casa indicada. Dicha 
propiedad esiá acotada o ce
rrada con tapial y tiene Ios- 
límites especiales siguientes 
al Norte, con propiedades de 
d o n  Hermógenes Maradiaga, 
Aniceto Vareta y Martina Pa
lomo, calle de por medio; al 
Sur, con propiedad de doña 
Mariana v. de Víllatoro, que
brada de Joco de por meció; 
al Este, con propiedad de 
Angelina Chavarría, y al Oes
te, con propiedad adjudicada 
a don Manuel Colindres Cha
varría. El inmueble descrito 
lo hubo por herencia de sus 
padres, don Salvador Colin
dres y Sebastiana Chavarría, 
que unida a la posesión de suf .

antreesores lo ha estado pose
yendo por más de diez años 
continuos, y que no existen 
otros poseedores pro indivisos: 
para acreditar tales extremos 
propone la declaración de los 
testigos señores d o n  Angel 
María Suazo, viudo, don José 
Cervantes y don A fonao Ur* 
quía R a m o s ,  comerciante, 
Maestros de Instrucción Pri
maria Urbana los dos prime
ros, casados los últimos y de 
este vecindario.—La Paz, 31 
de agosto de 1964.

Marco A. R ivera ,
Secreta kio.

9 N. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de agosto de) 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: ‘ ‘Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierne 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía costarricense Taba 
calera Costarricense Sociedad 
Anónima, organizada en con
formidad con las leyes de la Re
pública de Costa Rica, con do
micilio en la ciudad San de Jo
sé, Costa Rica, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada: “ Manhattan” ,

MANHATTAN
MENTOLADOS 
CON FILTRO

d i s e ñ o  y etiqueta, según el 
clisé, como marca hondurena, 
la q u e ampara, distingue y 
protege en general cigarrillos 
y demás productos de tabaco 
manufacturados, de exclusiva 
fabricación y expendio de la 
compañía; la marca indepen
diente de se tamaño aplica o fi
ja a los artículos y productos 
m i s m o s  o a los paquetes, 
c a j a s  y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiauetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más dccumentos de ley.—Te

gucigalpa, D. C., veintiséis de 
agosto de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Mario Bus- 
tillo’ Lo que se pone del co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de octubre de 1964.

Abgkktina M . d i Ch ívez

9 N . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de septiembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la casa Holiday Inns of Ame
rica, Inc., una corporación del 
Estado de Tenneaeee, manu
factureros domiciliados en 3756 
Lamar A v e n u e  Memphis, 
Tennessee, Estados Unidos de 
América, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hon
durena, de la marca de fábrica 
denominada:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege mo
teles, restaurantes, almace
nes, revistas, menú?, esteras, 
tarjetas de crédito, directorio* 
de moteles, alimentos y sus 
ingredientes; la marca inde

pendiente de tamaño, colora 
diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y a los pro
ductos o a sus empaques, pa
quetes, cajas y piezas de pro* 
paganda, por medio de placan; 
impresiones, estampados, gra» 
badea, estarcidos y en otni 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para toda lo 
cual se agregan i os I demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y cuatro, —if) Mario Bas
tillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del publico para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D C „ S de octubre de 1964.

Argentina M . de Ch ív e z .

9 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de hi 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa 
fecha veintiocho de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registre 
y depósito de una marea de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. —Economía y Ha
cienda.—En representación di 
la compañía Baxter Labsratc* 
ries, Inc., una corporación del 
Estado de Delaware, manufac
tureros domiciliados en €361 
Lincoln Avenue, Mortoo Gra
ve, Estado de Illinois, Estado» 
Unidos de América, según d  
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a •»-
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fieiter el registro y depósito de 
jemarea de fábrica denomina

*  F E N 1 L
palabra, según el clisé y con* 
teme al adjunto certificado 
di registro N9 678165, inscrito 
el 6 de mayo de 1959 en la 
Oficina de Patentes de los Es
tado* U n id o s  de América, 
■arcaque ampara, distingue 
y protege aparatos para la 
recolección, almacenamiento, 
procedimiento, pruebas y ad
ministración de sangre, y de 
«tros liquides; cubiertas para 
pintes de jeringas, cierres y 
salladores; tapas y otros me
dios de tapar, envases y tubos 
para sangre, soluciones paren- 
terales y líquidos similares y 
pas envases y tubos, la marca, 
indistinción de tamaño, color
• diseño especial, se aplica o 
fija a los productos o a los en 
vises, f r a s c o s ,  recipientes, 
«ajas, paquetes y empaques 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, mar
betes y en las otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y cua
tro.— Cfi Mario Bastillo. Lo 
que se pone del conocimiento 
¿el público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
octubre de 1964.

' ARGENTINA M . d e  C h á v e z

9 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintitrés de septiembre 
del año en curso, ee admitió la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Checoslovaca Povaz*ké Strojarne, Národny Podnik, 
domiciliada en Povaz*ká Bystrica, Checoslovaquia, según el 
poder que acompaño, respetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de 
la marca de fábrica de
nominada: “ Manet”  coa 
Dibujo, según el clisé y 
conforme al adjunto cer
tificado de r e g i s t r o  
N9 119926 del 6 de junio 
de 1960, de la oficina de 
Patentes e Invenciones de 
P raga , Checoslovaquia, 
marca que ampara, dis
tingue y protege bicicle
tas, motocicletas, monto 
netas, automóviles, con 
sus partes integrantes y repuestos, la que independientes 
de tamaño se aplica o fija a los artículos de dicha casa o a sus 
empaques, cajas, fardos y envoltorios por medio de placas, 
impresiones, estampados, grabados y en otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintitrés de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario Bastillo’ ’ . Lo que 
se pone del conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z .
9 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintinueve de septiembre 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Osiris de Centro América, S. A., una sociedad 
mercantil organizada según las leyes de la República de 
Costa Rica, manufactureros con domicilio en Sin José, Costa 
Rica, según el poder que acompaño, respetuosamente- com
parezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fá
brica denominada:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de-Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace, saber: que con 
íedja veintiséis de septiembre 
del año en curso, se admit'ó 
la solicitud que dice; “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go-, 
tanto Mtlitar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía P r o c t e r  & 
<3amb!e A. G-, Luzern, una 
corporación suiza, manufactu
reros domiciliados en 19 Gren- 
delttrasse, Luzern, Suiza, se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de te marca de fábrica deno
minada:

A C E

y Diseño, según el clisé y conforme al adjunto certificado 
N9 28735 de 13 de diciembre de 1963, inscrito en el registro 
de Marcas de la República de Costa Rica, marca que ampara, 
distingue y protege insecticidas, repelentes y demás artículos 
de eaa índole contra insectos, en cualquier forma; la marca, 
independiente de tamaño y color, se aplica o fija a los artícu
los y a los productos o a los envases, frascos, recipientes, 
cajas, paquetes y empaques que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual Be agregan 
los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veinti
nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bustillo” . Lo que se pone del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 
1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z .

palabra, como marca hondu
rena, marca que ampara, dis
tingue >' protege jabones en 
general y especialmente de
tergentes sintéticos, semejan
te  al jabón para usos domés

9 N 64.

ticss y usos de lavandería, la 
que independiente de tamaño, 
color o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y a los

productos mismos, o a sus em
paques, cajas paquetes y en
voltorios que loa contienen, 
por medio de placas, impre-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha diecinueve de octubre del año en 
curso, se admitió te solicitud que dice: “ Registro de una mar
ca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, 
Naehum Aviram Shojat, mayor de edad, casado, de nacionali
dad nicaragüense. Industrial, nacionalizado con residencia en 
San José de Costa Rica, respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito como marca inicial hondcreña de te 
marca de fábrica denominada:

mares que ampara, distingue y protege: Toda clase de ropa ín
tima y exterior femenina. Se aplica o fija a los mismos ar
tículos o a los empaques, paquetes, cajas y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley y el cliché. Para que me 
represente confiero Poder al Ingeniero Agrónomo Marco Tulio 
Castro Carbajal, con las facultades del mandato.—Tegucigalpa, 
D. C., diez y nueve de octubre de mi) novecientos sesenta y cua
tro.— (f) Naehum Aviram Shojat” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de octubre de 1964.

9 y 19 N. 64.
A r g e n tin a  M. d e  Cha v ez

siones, grabados, estambrados, 
estarcidos y en otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de septiembre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
8 de octubre de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z .

9 N. 64

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: qué con 
fecha veinticinco de septiem
bre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Unilever Limi
ted, una entidad comercial 
británica, manufactureros con 
domicilio en Port Sunlight. 
Cheshire, Inglaterra, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

V IG O R
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de

registro Np B 842071, de 22 de 
noviembre de 1962, inscrita en 
la Oficina de Patentes y Re
gistro de Marcas de Fábrica 
de Londres, Inglaterra, marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general detergentes 
(no para uso en manufacturas 
o procedimientos industriales); 
jabones y preparaciones y sus
tancias para lavado y lavande
rías, 1a que independiente de 
tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos 
y a los productos mismos o a 
las cajas, empaques, fardos, 
envoltorios, que los contienen, 
por medio de placas, impresio
nes, estampados, grabados es
tarcidos y en otras formas y 
modos generalmente acostum 
brados en la industria'y el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cua
tro. —if) Mario Bustillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
lev.—Tegucigalpa, D C .,8  de 
octubre de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

9 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa 
fecha veintinueve de septiem
bre del año en curso, se admi
tió la solicitud que .dice: “ Re-
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giatro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Osiris de Cen
tro América, sociedad anóni
ma, una sociedad mercantil 
organizada según las leyes de 
la República de Costa Rica, 
manufactureros domiciliados 
en la ciudad de San José. Cos
ta Rica, según el poder que 
obra en esa Secretaria, respe, 
tuosamente comparezco a so 
licitar el registro y depósito de 
la marea de fábrica denomi
nada;

te comparezco a solicitar e) 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 28726, de 12 de diciembre 
de 1963, inscrito en el Registro 
de Marcas de la República de 
Costa Rica, marca que ampa
ra, distingue y protege insec
ticidas, repelentes, y demás 
artículos de esa índole contra 
insectos, sea en polvo?, líqui
do, bolas, cintaB o tiras arrolla
das en forma concéntrica; la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a loa artículos 
y a los productos mismos o a 
los envases, frascoB, recipien
tes, cajas, paquetes y empa
ques que los contienen, por 
medio de impresiones, graba 
dos, etiquetas, marbetes, es 
tarridos y en las otras formas 
y modos generalmente acos- 
tumbradot^en el Comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
ee agregan los demás doeu- 
cumetttoe de ley.—Tegocigal- 
pa, D. C., vemtínaavftde sep
tiembre de mil novecientos 
«mente y cuatro.—(f) Mario 
Bastillo” . Lo que se pone del 
«onocfaiiento del público para 
loe efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 8 de octubre de 1964.

Argentina M. os Chávez.

9  N. 64.

SMASH
palabra, según e! clisé v con
forme al adjunto certificado df 
registro No 666888 del 5 de 
septiembre de 1958, inscrito en 
la Oficina de Patentes de lô  
Estados Unidos de América 
marca que ampara, distingue y 
protege en general discos fo
nográfico? de surco, la qne in
dependiente de tamaño, color 
o diseño especial se aplica o fi
ja « los artículo? y a los pro
ductos o a las cajas, empaques, 
fardos y envoltorios que ln? 
contienen, por medio de placas, 
impresiones, estampados, gra
bado?, estarcidos y en otra* 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en la industria 
y el comercio, para todo'o cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley—Tegucigalna, 
D, C., veintiséis de septiembre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— (f * Mario Rustido” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público phra los efecto? 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 
de octubre de 1964.

brica.—Jefatura del Gobierne 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
comoañía costarricense Taba
calera Costarricense Sociedad 
Anónima, organizada en con
formidad con las leyes !de la 
República de Costa Rica, con 
domicilio en la ciudad de San 
Jo«é, Costa Rica, según poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registre 
y depósito, como marca hondu- 
refia, de la marca de fábrica 
denominada; ’ *Rit2” , diseño y

tumbradnq en el comercio yen 
la industria, para todo jo cual 
se agregan lo? demá3 documen
tos de ley.— TegucigalpH, D 
C., veintiséis de agosto de mi' 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f)'Mario Rustí lio’. Lo que se 
pone del conocimiento del pú 
blico para io? efecto? de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de octu
bre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

9 N .64.

P ersonería  Jurídica

KING SIZE

RITZ
DOBLE FILTRO

Argentina M. de Chíven

9 N. 64.

La infrascrito. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretoria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fe
cha veintiséis de septiembre 
del año en curso se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de uns marca de fá 
brice.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien 
da.—En representación de la 
compañía Mercury R e c o r d  
Production?, Inc., una corpo
ración del Estado de Déla ware, 
manufactureros domiciliados 
en 36 East Wacker D r i v e, 
ciudad de Chicago, Estado de 
Illinois, Estados U n i d o s  de 
América, según el poder que 
a c o m p i A o ,  respetuosamec-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de E c o n o m í a  y 
H a c i e n d a  hace saber: que 
con fecha veintiséis de agosto 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de ana nmarpa de< fá-

etiqueta, según el clisé, mares 
que ampara, distingue y pro
tege en general cigarrillos y 
d e m á s  productos de tabaco 
manufacturados, de exclusiva 
fabricación y expendio de la 
compañía; la marca indepen
diente de tomeño ee aplica o fi
ja  a los artículos y productos 
mismos o a los paquetes, cajas 
y envoltorios que lo» contienen, 
por medio de impresiones, gra 
bado?, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos , generalmente seos

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
rienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de septiem
bre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
' Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Osi
ris de Centro América Socie
dad Anónima, una sociedad 
mercantil organizada según 
las leyes de la República d.- 
Costa Rica, manufacturero 
con domicilio en San J o s é ,  
Costa Rica, según el poder 
que obra en esa Secretaría, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

VELITAS

EC infrascrito, Jefe de b 
Sección de Sindicato?, Contra 
tación Colectiva y Registro d< 
Orgjnizaciones Sociale?, De 
pendiente de la Dirección Ge- 
neral de) Trabajo, hace con» 
tar: que con fecha 29 de octu
bre de 1964, el Jefe de Gobier
no a través de la Secretaría di 
Estado en lo? Despachos & 
Trabajo y Previsión Social, re- 
conoció Personería a la Orga
nización denominada: “Siodi. 
cato 24 de Junio de Trabajado* 
res de la Papelería e Impren
ta Calderón” , con domicilio 
en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., la cual quedó Inscrita 
bajo el N? 115 del folio 115, 
del Tomo I del Libro de Re
gistro de Organizaciones de 
Trabajadores. — Tegucigalpa, 
D. C., tres de noviembre de 
mil novecientos sesenta y coa- 
tro.

A. D. Reyes Vaquero,
Jefe de la Sección de Siodicatot; 
Contratación Colectiva y Regtetio- 

de Organizaciones Sindicales.
V<> B°

A dalberto Discua R.,
D irector  General del Trabajo.

9, 10 y 11 N. 64.

H E R E N C I A

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA a  TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Miar L LM
Colón Sahr. 0.722
Quetsa! tM
Cotonea

C. R. 0.298866
Córdobas 0.282857
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cano 0.158527
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u n
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u t o

2.00

L2A2L 1.96 
0.788
u e
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PrSRCO *..... . 0.0201 0.0402
Franco Francés — 0.2040 0.4080
Franco Sulao ______ ______ _ 0.2315 0.4630
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Peseta __________________— 0.0168 0.0336
Ltia —................ ................... ............ 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense_____________ ... 0.9275 1.8550
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según el cliaé y conforme a 
adjunto certificado N9 28727 
de 12 de diciembre de 1963. 
inscrito en el registro de Mar 
cas de la República, de-Costa 
Rica, marca que ampara, dis
tingue y protege insecticidas, 
repelente* y  demás artículos 
de esa índole contra los insec
tos, ya sea en polvos, líquido, 
en bolas o arrollados en forma 
de cinto concéntrica, trozos y 
tiras; la marca, independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial se aplica o fija a los ar
tículos y a los productos mis
mos o a los envases, frascos, 
recipientes, cajas, paquetes y 
empaquea que loa contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
galpa. D. C.. veintinueve de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) Mario 
Bastillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci* 
a aba, D. C.. 8 de octubre de 
1964.

Argentina M. de Chávez 
9 N. 64.

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado Primero de Letras del 
Departamento de Olancho, si 
público en general, hace ttberi 
que este Juzgado con fecbt 
veinte y tres de octubre <W 
corriente año, declaró here
dero ab intestato a la señora 
Carlota Salgado ftpmly 4» 
Romero, dé su dlfütito pidi* 
legítimo Manuel Salgado Rflfe, 
y le concede la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederas de 
igual o mejor dsmcho.-nJiti- 
calpa, 23 de octubre de 1944- '

L. Hbbibbbto Mastín»  I*
Srio.

9 N. 64.

PARA MU0R sanan
Haga sos puMcaoto 

ztes en el diario ofiflfctf 
LA GACETA, y  proco» 
mandar los originalro á » 
ras avisos con 
ridad pan  evitar 
vocaciones.

A QUIEN INTERESE;
Cuando usted 

una publicación <a La 
G A C E T A ,  entiénda* 
con el Administradora* 
la Tipografía NacaoaaL
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